
 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

DESACATO 

RAD. 76001-40-03-007-2017-00609-00 

Santiago de Cali, cuatro (04) de febrero del dos mil veintidós  (2022) 

 

REFERENCIA:            INCIDENTE DE DESACATO   

INCIDENTALISTA:            Viviana Alexandra Rosales Arroyo como agente oficiosa 

de su hijo Cristian Camilo Ramírez Rosales. 

ACCIONADO:             EMSSANAR EPS 

RADICACIÓN:           760014003007-2017-609-00 

SENTENCIA 151 del 19 de septiembre del 2017. 

 

Toda vez que la actora  manifiesta que no se ha dado cumplimiento al fallo de tutela No. 

151 del 2017, en lo que respecta a la no entrega de: 

 “SEGUNDO: ORDENAR a EMSSANAR EPS-S, a través de su representante legal y/o quien haga sus 

veces, que en un término que no puede ser superior a cuarenta y ocho (48) horas, hábiles posteriores a la 

notificación de esta sentencia, disponga la valoración del menor CRISTIAN CAMILO RAMÍREZ 

ROSALES, a través de un médico general y/o especializado, quien deberá determinar la pertinencia, 

cantidad y periodicidad de los servicios de salud denominados; lentes, férulas, caminador para niños, cama 

hospitalaria con barandas y colchón, silla de ruedas, leche de fórmula, alimentos multivitamínicos, los 

medicamentos denominados “TOXINA BOTULINICA” y “KEPPRA” y servicio de enfermería. Dicho 

concepto será de obligatorio acatamiento para la EPS, quien deberá INAPLICAR las normas que prohíben la 

entrega de servicios médicos no incluidos en el PBS, y en acatamiento de las subreglas jurisprudenciales, 

deberá hacer entrega de los mismos al paciente.”, el Juzgado con fundamento en el Art. 27 del 

Decreto 2591 de 1991, 

El presente desacato a la fecha 04 de febrero del2022, se encuentra para apertura, pero 

encontrando que la entidad Emssanar EPS, actualmente sufre la toma y posesión de bienes, 

haberes y negocios de Emssanar S.A.S: 

 

 



A raíz de la toma, la entidad Emssanar queda inmersa en las decisiones tomas por la 

Superintendencia Nacional de Salud, tomó las siguientes medidas: entre otras, 

 
 

 

 

 

 



 

 
 

En consecuencia, el juzgado,  

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REQUERIR al Agente Especial de la entidad Promotora de Salud Emssanar 

EPS, Dr. Juan Manuel Quiñonez Pinzón, con CC 10.536.147,  nombrado entre otras para 

el aseguramiento y cumplimiento en el sistema de salud,  quien  en el término de cuarenta y 

ocho (48) horas siguientes a la notificación de ésta providencia, proceda a dar estricto 

cumplimiento al fallo de tutela en cita, so pena de dar apertura al trámite incidental en su 

contra para los efectos previstos en el Art. 52 del Decreto 2591 de 1991. 

 

SEGUNDO:  REQUERIR, al agente especial Dr. Juan Manuel Quiñonez Pinzón, 

suministre a esta Judicatura, certificado de Cámara y Comercio, de la entidad Emssanar 

EPS.  

 

TERCERO: Poner en conocimiento de la firma Nexia Montes & Asociados con nit 

800.088.357-4, designada como contralor  para la toma de posesión inmediata de bienes, 

haberes y negocios de la entidad promotora de salud Emssanar SAS, la anterior decisión, 

para lo de su cargo 

 

NOTIFÍQUESE, 
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